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RESOLUCIÓN DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2017 DE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURA�, 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE FORMULA LA DETERMINACIÓN 
AMBIENTAL DEL ESTUDIO PRELIMINAR DE IMPACTO AMBIENTAL RELATIVO AL PROYECTO QUE SE 
CITA 

PROYECTO: 

Concejos: 
Promotor: 
ó. Sustantivo: 

REPOTENCIACIÓN DE LA LINEA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA A 220 kV 
"SE TELLEDO - SE LA PEREDA", Y SUSTITUCIÓN DE APOYOS. 
MIERES Y LENA. 
RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. 
D.G. MINERÍA Y ENERGÍA. SRV. AUTORIZACIONES ENERGÉTICAS.

Expediente Nº: IA-Pl-0326/17

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- A través de escrito de 12 de enero de 2017, y en contestación a otro de 12 de diciembre de 2016
remitido por la jefatura del Departamento de Tramitaciones de la sociedad promotora de la actuación, Red 
Eléctrica de España (S.A.U.), se le informa a ésta que la actuación a que se refiere su solicitud de "Inicio de 
procedimiento para la Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental por apertura de accesos: Repotenciación y 
Sustitución de Apoyos de la U220 Pereda - Telledo", en los concejos de Mieres y Lena, debía someterse al 
trámite de Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental reglado en el apartado 7.2 del Decreto 38/94, de 19 de 
mayo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Principado de Asturias 
(PORNA}, publicado en el BOPA de 2 de julio de 1994. En esa misma fecha tal circunstancia se pone también 
así mismo en conocimiento del Área de Industria de la Delegación del Gobierno en Asturias, y del Servicio de 
Autorizaciones Energéticas de la Dirección General de Minería y Energía. 

Segundo.- El Servicio de Autorizaciones Energéticas traslada escrito de 25 de septiembre de 2017, adjuntando
la siguiente documentación: Estudio Preliminar de Impacto Ambiental relativo al "Aumento de la Capacidad de 
Transporte y Sustitución de Apoyos de la Línea de Transporte de Energía Eléctrica: U220 kV Pereda - Telledo, 
(Asturias)", fechado en julio de 2016; copia de escrito de 23 de mayo de 2016 presentado por la sociedad 
promotora ante la Dirección General de Patrimonio Cultural, adjuntando el denominado "Proyecto de Evaluación 
Cultural (Prospección Oficial)", como parte del trámite de EPIA de este asunto; y Resolución Primaria sobre 
Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental (E.P.I.A) del proyecto en modelo normalizado, cumplimentada por el 
órgano sustantivo el 25 de septiembre de 2017. Según figura en la Resolución Primaria, la información pública 
del trámite de EPIA se publicó en el BOPA de 14 de agosto de 2017, sin que se hubieran recibido alegaciones 
ambientales. 

Tercero.- El informe técnico sobre el expediente fue emitido por el Servicio en fecha 20 de noviembre de 2017.

Al expediente le son de aplicación los siguientes: 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- Ley 5/1991, de 5 de abril, de protección de los Espacios Naturales del Principado de Asturias.

Segundo.- Decreto 38/94, DECRETO 38/94, de 19 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de 
Los Recursos Naturales del Principado de Asturias. 

Tercero.- La Consejería de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, es competente para la
tramitación y resolución del presente expediente, como Órgano ambiental de la Administración del Principado de 
Asturias en virtud de las competencias atribuidas por el Decreto 6/2015, de 28 de julio, del Presidente del 
Principado de Asturias, de restructuración de las Consejerías que integran la Administración de la Comunidad 
Autónoma, y el Decreto 46/2017, de 26 de julio, de primera modificación del Decreto 68/2015, de 13 de agosto, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Consejería de Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente, y del Decreto 69/2015, de 13 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales. 

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y teniendo en cuenta la 
documentación aportada por el órgano sustantivo que obra en el expediente, el resultado de las consultas 
practicadas, el análisis técnico realizado por el Servicio de Evaluación Ambiental y una vez informada 
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